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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

HERNAN ALBERTO ALZATE
ARCILA

GESTION DE PROCESOS Y
SERVICIOS S.A

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120140037800

LUZ DARY TRILLOS FRANCISCO AUGUSTO DUQUE
CASTAÑO

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170008900

SIDNEY JOSE PEREA RAMIREZ DISTRIPUERTAS S.A.S. EN
LIQUIDACION

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS, 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170009300

AURELIO HENAO HENAO COOPETAXIOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN YA PRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170027900

DIEGO DE JESUS LOPEZ FLOREZ CESAR AUGUSTO MADRIGAL
RODRIGUEZ

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y SE APRUEBAN COSTAS, DECISION
FRENTE A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170040800

MICHAEL YALI ROJAS ALZATE GIRAG S.A.Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170048600

JUAN JOSE OTALVARO
CARDONA

ORGANIZACION TERPEL S.A.Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170051600

JORGE IVAN GONZALEZ
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL SE PODRAN INTERPOINER RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170052100

EDGAR DE JESUS CASTAÑEDA
ARANGO

DIANA PATRICIA VILLEGAS POSADAOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL SE PODRAN INTERPONER RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120170063600

JOSE EDISON HINCAPIE GOMEZ COMPAÑIA NACIONAL DE
CHOCOLATES S.A.

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120180008600



Página: 2Fecha:70ESTADO No. 29/06/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JESUS ANTONIO JARAMILLO COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180014100

DANIELA VILLA SALAZAR FUNDACION EDUCATIVA SAN
NICOLAS

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180033000

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ
GALLEGO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS, 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180036400

NORELLY DEL SOCORRO
RODRIGUEZ

COOPERATIVA DE TRABAJO
SOCIADO SERVIMOS

Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN YA PRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120180038300

MARIA ISMENIA IDARRAGA DE
OSORIO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180049900

NORA CECILIA VILLA
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECIISON FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180053100

ALINA MARIA FRANCO
MORALES

AFP COLFONDOSOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120180053600

MARTHA DEL SOCORRO
BETANCUR ARCILA

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120180054300

GRACIELA OMAIRA GAVIRIA
RIOS

ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.Ordinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190004800

MARIA EUNICE DUQUE
CARMONA

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190010600

HERNANDO EMILIO ZULUAGA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190012800
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JUAN ANTONIO MEDINA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190019600

GLORIA PATRICIA HINCAPIE
YEPES

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190027800

BLANCA NURY CHICA BEDOYA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS, 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190028100

FABIO DE JESUS PARRA
PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190032500

LUIS ALBERTO ALVAREZ SUAZA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190040800

LUIS FERNANDO ZEA CORREA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190041300

PEDRO ORLANDO OCHOA PEREZ JIRO SERVICIOS TEMPORALESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190041500

GUSTAVO ORLANDO MARTINEZ
SIERRA

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190041700

JORGE ISAAC CATALAN MOLINA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE CORRIGE ACTA, SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS,
DECISION FRENTE A LA CUAL LA SPARTES PODRAN
INTERPONER RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190043900

JOSE JOHNNY VELEZ BETANCUR COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190045700

OLGA LUCIA GOMEZ PINEDA COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190046400
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

GLORIA PATRICIA GOMEZ
PINEDA

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190046600

LUIS FERNANDO MUÑOZ
GALEANO

LUIS ALFREDO GARCIA GARCIAOrdinario 28/06/2021Auto que Nombra Curador
05615310500120200004500

MARIA ROSALBA GONZALEZ
CASTAÑEDA

COLPENSIONESTutelas 28/06/2021
ORDENA ENVIAR AL SUPERIOR
Auto concede impugnación tutela

05615310500120210022000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
29/06/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0053600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora ALINA MARIA FRANCO FLORES en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Old Mutual   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Protección 

A favor del demandante                             $1.000.000  

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                $1.000.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
 

GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Colfondos. Guía Nro. 989857153. Folio 95                 $13.800 

Notificación Old Mutual. Guía Nro. 989857155. Folio 106                 $16.300 

Notificación Protección. Guía Nro. 989857152. Folio 204                 $13.800 

Notificación Porvenir. Guía Nro. 989857149. Folio 256                 $16.300 

Notificación AFP Porvenir. Guia Nro. 989858116. Folio 262                 $16.300 

 

                                        



05 615 31 05 001 2018 00536 00 

  

 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor de la demandante         $3.076.500
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-005360 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0054300 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por MARTHA DEL SOCORRO BETANCURT ARCILA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                             $877.803

          
 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante  

A favor de la demandada            $877.803
       
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-005430 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00048 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0004800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora GRACIELA OMAIRA GARCIA RIOS en contra de ALIMENTOS 
CARNICOS SAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada   

A favor de la demandante                                                                            $78.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada   

A favor de la demandante         $78.000
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 



05 615 31 05 001 2019 00048 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-000480 
 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00106 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0010600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora MARIA EUNICE DUQUE CARMONA en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                             $1.000.000  

 

A cargo de Protección 

A favor del demandante                $1.000.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante         $3.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00106 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-001060 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00128 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0012800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor HERNANDO EMILIO ZULUAGA GOMEZ en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de Colpensiones                                                                           $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor de Colpensiones           $877.803
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 



05 615 31 05 001 2019 00128 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-001280 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0019600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JUAN ANTONIO MEDINA en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $3.200.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante         $3.200.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00196 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-001960 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00278 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0027800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora GLORIA PATRICIA HINCAPIE YEPES en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                                         $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante               $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Porvenir. Guía Nro. 9102996937. Folio 94               $16.300 

Notificación Colfondos. Guía Nro. 9100870943. Folio 97               $16.300 

Notificación Porvenir. Guía Nro. 9100870944. Folio 100               $16.300 

   

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandados   

A favor de la demandante       $2.012.200
                                                                              



05 615 31 05 001 2019 00278 00 

  

La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2019 00278 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-002780 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00281 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0028100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora BLANCA NURY CHICA BEDOYA en contra de COLPENSIONES 
Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

CÚMPLASE 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                             $1.000.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
 

GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Colfondos. Guía Nro. 9101697607. Folio 88                $11.500   

Notificación Porvenir. Guía Nro. 9101697621. Folio 92                 $16.200 

                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor de la demandante         $2.027.700 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00281 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0028100 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00325 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0032500 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00408 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0040800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor LUIS ALBERTO ALVAREZ SUAZA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante   

A favor de Colpensiones                                                                         $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor de Colpensiones       $877.803 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00408 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004080 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00413 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0041300 

 
 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Única Instancia, promovido por el señor LUIS FERNANDO ZEA CORREA en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en 
el auto anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante                               $80.000                            
 
                                   
  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante        $80.000
                                                                                      
 
 
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de 
conformidad con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN  
Secretaria 
 
 
 
ALHOJA 
 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00413 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0041300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00415 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0041500 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Unica Instancia, promovido por el señor PEDRO ORLANDO OCHOA PÉREZ en contra de JIRO S.A.. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de la demandada                                                                       $438.901 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor de la demandada            $438.901 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00415 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004150 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00417 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0041700 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor GUSTAVO ORLANDO MARTINEZ SIERRA en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                             $1.000.000  

 

A cargo de Protección 

A favor del demandante                $1.000.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante         $3.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00417 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004170 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00439 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0043900 

 
Dentro del presente proceso, se accede a lo solicitado por la apoderada de COLPENSIONES, mediante 

memorial allegado el 9 de junio de 2021, por lo que se corrige el Acta de Audiencia del Art. 72 del 24 de mayo de 

2021, respecto al nombre correcto del demandante, siendo este JORGE ISAAC CATALAN BEDOYA y no el que 

aparece plasmado allí.    

 

De otra parte, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso 

ordinario laboral de Única Instancia, promovido por el señor JORGE ISAAC CATALAN BEDOYA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en 
el auto anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante                               $240.000                            
 
                                   
  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante        $240.000
                                                                                      
 
 
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de 
conformidad con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
 
 
 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00439 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0043900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00457 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0045700 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JOSE JOHNY VELEZ BETANCURT en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                             $1.000.000   

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante         $2.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 



05 615 31 05 001 2019 00457 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004570 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00464 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0046400 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora OLGA LUCIA GOMEZ PINEDA en contra de COLPENSIONES. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                                         $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante               $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Porvenir. Guía Nro. 9109147282. Folio 71               $12.200  

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandados   

A favor de la demandante       $2.012.200
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 



05 615 31 05 001 2019 00464 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004640 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00466 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0046600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                    $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                             $1.000.000   

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor del demandante         $2.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 



05 615 31 05 001 2019 00466 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-004660 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2020 00045 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0004500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUIS FERNANDO MUÑOZ GALEANO  

Demandada: LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA.  

 

Dentro del proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante mediante 

memorial allegado el día 01 de junio de 2021 y en consecuencia se nombra como Curador Ad. Litem 

de LUIS ALFREDO GARCIA GARCIA a:  

 

DRA. ISABEL TRUJILLO ACOSTA, quien se ubica en la Carrera 50 Nro. 50-48 Oficina 513 Edifico 

bolsa De Medellín. Celular 3122877768. Correo electrónico isatru2006@hotmail.com    

 
Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a informar al auxiliar designado por los 

medios más expeditos y acreditarlo al despacho y una vez concurra se le notificará el auto admisorio de la 

demanda, conforme al decreto 806 de 2020 y se continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 

56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Adicionalmente efectúese el emplazamiento de LUIS ALFREDO GARCIA GRACIA, de conformidad con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal se 

realizaran únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, junio veintiocho (28) del año 2021 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210022000 
 
 
Accionante: MARIA ROSALBA GONZALEZ CASTAÑEDA 
Accionada:  NUEVA EPS Y COLPENSIONES 
 
 
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 
presente tutela por la parte accionada, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Sala Laboral, para lo de su competencia.  
 
 
 

CUMPLASE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Correo de la 
localidad, paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El presente expediente será 
enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  
 
 
 
 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

 
 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0037800 
 
Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 
de Primera Instancia, promovido por el señor OSCAR DE JESUS CARDONA Y OTROS en contra de 
COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias 
en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 
anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Oscar de Jesús Cardona   
A favor de las demandadas                                                                  $8.000.000 
 
A cargo de Carlos Humberto Ochoa Ríos 
A favor de las demandadas               $8.000.000 
 
A cargo de Jair Loaiza Flores 
A favor de las demandadas                $8.000.000 
 
A cargo de John Jairo Gil Marín 
A favor de las demandadas              $8.000.000 
 
A cargo de Manuel José Cardona Arbeláez 
A favor de las demandadas              $8.000.000 
 
A cargo de Hernán Alberto Álzate Arcila 
A favor de las demandadas               $8.000.000
  
 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
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TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandantes   
A favor de las demandadas       $48.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 
con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-003780 

 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 
C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0008900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Única Instancia, promovido por la señora LUZ DARY TRILLOS en contra de FRANCISCO DUIQUE 
CASTAÑO Y OTRA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante   

A favor de los demandados                                                                     $438.901 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante   

A favor de los demandados            $438.901 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-000890 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0009300 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor SIDNEY JOSE PEREA RAMIREZ en contra de DISTRIPUERTAS 
SAS EN LIQUDIACION. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA         $0 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN      $0 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-000930 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0027900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Unica Instancia, promovido por AURELIO DE JESUS HENAO HENAO Y OTRA en contra de COPETAXI Y 
LUIS FERNANDO GARCIA MARTINEZ. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de los demandados   

A favor de Carlos Arturo Henao Sánchez                                                                      $30.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  

A favor de Carlos Arturo Henao Sánchez             $30.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-002790 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0040800 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor DIEGO DE JESUS LOPEZ FLORES en contra de DISTRACOM Y 
OTROSS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la parte demandante   

A favor de Distracom S.A.                                                                          $877.803 

 

A cargo de la parte demandante 

A favor de Cesar Augusto Madrigal Rodríguez               $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la parte demandante   

A favor Cesar Augusto Madrigal y Distracom S.A         $1.755.606
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-004080 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0048600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por MICHAEL YALI ROJAS ALZATE y OTRO en contra de GIRAC S.A. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Michael Yali Rojas Álzate   

A favor de la demandada                                                                          $877.802 

 

A cargo de José Luis Ossa Álvarez 

A favor de la demandada                $877.802  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandantes   

A favor de la demandada       $1.755.604
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-004860 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0051600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JUAN JOSE OTALVARO CARDONA en contra de 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en 

las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                    $2.640.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada         $2.640.000 

 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-005160 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0052100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Única Instancia, promovido por JORGE IVAN GONZALEZ JARAMILLO en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA         $0 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN      $0 
 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-005210 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0063600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor EDGAR DE JESUS CASTAÑEDA ARANGO en contra de 

CARLOS ALBERTO TRUJILLO GOMEZ Y OTRO. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de los demandados   

A favor del demandante                                                                         $2.000.000 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación demandados. Guía Nro. 971496810. Folio 27               $10.800  

 

 

COSTAS CAUSADAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD 
A cargo del demandado 

A favor del demandante                  $908.526 

  

 

 

 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
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A cargo de los demandados   

A favor del demandante       $2.919.326
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00636 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-006360 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0008600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JOSE EDISON HINCAPIE GOMEZ en contra de COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CHOCOLATES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en 

las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de la demandada                                                                         $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante   

A favor de la demandada       $877.803 
 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-000860 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0014100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Unica Instancia, promovido por JESUS ANTONIO JARAMILLO RIVERA en contra de COLPENSIONES. En 

dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA         $0 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN      $0 
 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2018 00141 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-001410 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00330 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0033000 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora DANIELA VILLA SALAZAR en contra de FUNDACION 
EDUCATIVA SAN NICOLAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada   

A favor de la demandante                                                                    $2.725.578 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante         $2.725.578 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00330 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-003300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00364 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0036400 
 
Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 
de Primera Instancia, promovido por el señor CARLOS ALBERTO HERNANDEZ GALLEGO en contra de 
COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 
sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 
anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   
A favor del demandante                                                                    $1.000.000 
 
A cargo de Porvenir 
A favor del demandante                             $1.000.000   
 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas  
A favor del demandante         $2.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 
con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00364 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-003640 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 
C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00383 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0038300 
 
Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 
de Primera Instancia, promovido por la señora NORELLY DEL SOCORRO RODRIGUEZ en contra de 
COOPERATIVA DE TRABAJO AOCIADO SERVIMOS DE ORIENTE. En dicha liquidación se tendrán en cuenta 
las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  
 

CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 
anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante   
A favor de la demandada                                                                         $877.803 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante   
A favor de la demandada       $877.803
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 
con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00383 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-003830 

 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 
C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00499 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0049900 

 
Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 
de Primera Instancia, promovido por MARIA ISMENIA IDARRAGA DE OSORIO en contra de COLPENSIONES. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 
anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   
A favor de la demandante                                                                                $1.300.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                          $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  
A favor de la demandante         $1.300.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 
con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN  
Secretaria 
 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00499 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-004990 

 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 
C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00531 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0053100 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora NORA CECILIA VILLA JARAMILLO en contra de 

COLPENSIONES Y OTRA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                                         $1.000.000 

 

A cargo de Protección  

A favor de la demandante               $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
Notificación Protección. Guía Nro. 9991520155. Folio 60               $11.500  

                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de los demandados   

A favor de la demandante       $2.011.500
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN  
Secretaria 



05 615 31 05 001 2018 00531 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-005310 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 


